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St itiícrlbe en cita ciudad 
««.la librería de Miñón i 5 rs. at 
iaM llevado i cata de los Se-
fiore* «uscrtiore* » y 0 fuera 
Irtoco de porte/ ' 

LOÍ artículos eomtinicailo» y,, 
ios anuncios &c. se dirigirá» 
^ 1 ? Kedacíipp, fraOQM de corte. 

BOJL-ETIN OFICIAL DE LA PROVIIVCI^ PE LEOJV, 

-i—w 

ARTICULOSE OFICIO. . . -., 

Cóbitrno político de la provincia dalfoit. 

Sí.3 Sección, aúm. 103. ' ^ 

5» animeta la vacante -de segundo me'dico titular de 
4tto tapítal, por fallecimiento dd licenciado D* Ri~ 

pilito Bilbucna. ' ' 
• ; ' - ' • • • ' i •.• u 3r-

Ayuntamiento Coostíiucíonal de LeoB.cs 
Bailándose vacapte por fallecimiento del Liceor 
xiado D. Hípóhio Balbueaa la plata de aeguo-

ifiobierno PolUipo di ta favincfa 'fo.jjaii •, 

; 3.^ Seccioa ituim. 109. 

•Edicto por ti cual te aita llama y tmplaza d p. 
ionio García, 'vecino de esta ciudad para qué intM-
diatamente te presenté d dar una declaración anta 

Juez de primer^ insta/teta de Astorga. i; 

A solicíiud del Jaez de j . * iosuacia ¡iá 
Asidrga se cita, llama j emplaza k D. Antonio. 

'Gircía, vecino de tsta dadad, pare que toim**-
diatamente se presente i dar una declar^ciopí 

do mé lico titular de esta ciudad con obligación ante el mismo; en la inteligencia que de q<> 
de asistir al H«pi ta l civil i las boráa que están yerificarlo le parará perjaicÍQ. JLeonSí deÁbríJ 
.designadas para las visitas de las salas de medí- de 1 €39.Fernando de Rojas, ss^oa^uÍQ ^CCn 
xina y i los vecinos ó íorasterós que enferinen sarde*, Secretario, . - , ; ,. , , 
eo la. ciudad y' sean pobros. se ha' acordado a-
tauuciar esta vacante en la Gaceta de Madrid j 
BoletiOiOficial déla Provincia, La d^tacioa de aque
lla contiste, adejpat de lo que deben pagar por * i -
»Ua loa que no ftíten en el último caso, en cinco 
mil do*cíentos rs., lot tres mil que ta de pagar 
el citado Hospital civil, y los dos mil doscientos 
restantes el fondo de propios, cobrados por men-
fUalídades. Los'aspiratiles á esta plaza dirigirán 

Gobierno Político dé Ja Protíiacta 06 Jffflh 

4.a Sección núm, 1 i 0. ' / 

Iteal órdeo mandando que todo lo que ..baya da 
publicarse eo los fiul^iipes cocíales K remiu i tu* jje. 
dacíuie* por el conducto de lóaGefé* Políticót.'-

£1 Excmo! Señor Secretario de 'Estado J¡ 
fus tolicitudes documentadas^ francas de porte, ¿c| Despacho de la Gobernación de la PenUutttU 
á la Secretaría du dicho Ayuntamiento al cargo 
del infrascrito^ en el improrrogable término de 
cuarenta <Uas, contados desde el en que tenga 
efecto «5te anuncio en la referida Gaceta pues 
pasado no aerán admitidas por estar acordado 
deberse proveer cu seguida la plaza. En dicha 
Secretaria estarin de manifiesto las demás con
diciones que se imponen al que obtenga aque
lla. JP. A. D. -M. \ A. C.=sJuan Mana Rodri
gues, «ecretario. 

León 21 de Abril de 1839.=!nsértese cu 
«1 Boletín ofioalssFernaudo de Rojas. 

me comunicaron lecha 6 del actual JauBeal<íí-
den qiie sigúe: ' / • ' '• ' •'. s • '• • 

Con esta fecha digo i los Señores Míaútíos 
de HUtado, Hacienda, Guerra, Gracia y Justicia 
y Marina lo que sígue: • ' '• • •=>íl'> 

" Varjos .Gefes políticos han hecho jiresénte 
á S. M. la Reina Gobernadora que desde el es
tablecimiento de los Boletines, oficiales »dí«han 
acostumbrado las autoridades de los ; diferetRea 
ramos de la administración pública á dirigir por 
si i lo» editores de aquellos periódicos .laí^ór-
denes y anuncios cuya publjcaciqa « W ^ ^ . Í O g » ^ - ^ 



?0 
^'M»^rje; resaltaodo de aqo» que mucKa* reales 
N '̂k»ves; *e insertan por duplicado, al paso que 

l^Vuergan comunicacioues muy urgentes. A. 
^v. rcgularixar este servicio, y que, en su ca-
^ t v a sobre quien pueda recaer la responsa-

de las Caltas que en el «e cometieren; 
V*. joido el .parecer de la Junta coosullíva de 

N^««^-nacion, se ha servido dictar las dísposicio-
^ ^siguientes. 

^ ^ Todos los Ministerios pfevendrán i sus 
^Nt^rStnados en las provincias que los anuncios 
^ c i a r e s y demás disposiciones qué -manden 

r^^iisar en los Boletines oficiales,'sean remili-
^ Xv ^ ! Gefe político Vespectivo, por "cuyo con-
" ^<tL «e pasarán á los editores de los mencio-

^"«i»? periódicos, v - • - •.*.... 
^ * A l remitir estés documentos, las auto-

^" •̂jkdfis esprtsarán el grado de urgencia con que 
concepto convendrá hacer la publicación 

v^ ^ que )e iirva al Gefe político de gobierno. 
Los Gefes poli lieos, al pasar tos docu-

'̂ ^"^sniDS oficiales i la redacción del boletín; lo ha-
^ por medio de una numeración que míni-

* l ¿rden en que se deban insertar en el 
•iódico, conservando en su secretaría un re-
«tro con Ai misma numeración. . / 
^¿..a Sin «mbárgo de lo prevenido en la re-

"anterior, eo caso de urgencia, mandará el 
político anticipar cualquier anuncio que 

^ s a r e n g á ' á los remitidos anteriormente. 
-3.a * Los Gefes'políticos serán . responsables 
"lai' consecúeocias que pueda acarrear la. Ur-

iJ> í̂3iriia indebida de cualquier anuncio pertene-
^"ueute i .otra autoridad, siempre que hubiese 

íühidó de ¿llos.' á no existir razones de con-
liencia pública que la justifiquen.'* 
De Real ¿rden lo traslado i V. S. para su 

^'^teligencia y cumplimiento en la parte que le 
^ ^T*CTTesponde. Dios guarde á V. S. muchos aSos. 
^ H i a d r u l 6 ¿e Abril de 1839.s=;Hompanera de 

fLo'.que se inserta en el Boletin oficial pa-
queUlegué i noticia de todas las autoridades 

•"wsjTporaciooes y demás k quienes interese. León 
- t i de Abril de 1839.=Fcrnando de Rojas.ss 

-ioaiqToiá Bernardel,Secretario. 
AC' -v ••. .-r. [; ' '*;...'' 

Gobierno Político de la Proyincia dt León, 

.i-y.- t y ¡Sección nym. 111. 
^•«kl.ordeU doclarando terminado el donativo volunta* 

^TWI»jabifrt O tu t935, para ateoder á las urgencias del 
^i-, .' , ' ' ' * "^»tado. ' 
J Por el Ministerio dt ló Gobernación de la 

^Pénínsufá se'yne ha coniunieado con fecha 4 del 
•eorriente'to. Hiáí órden ijut sigue. 

mJX Sr. Minütro dé Hacienda dijo en 4 de 

" ' ' • '•' •»•• 4.Í H 
Fetrero úl t imo, al Presidente de \* Comimn 
de donativos, lo siguiente. = He dado cuenta i * -
S. M. la Reina Gobernadora del espediente ins*, 
truido en .el Ministerio de mi cargo , iclativa- \ 
mente k (a terminación de los trabajos de la co- 'j 
misión de donativos patrióticos, creada por Real,,* 
Decreto de 23, de Octubre de '1635, y después ; 
de oido el dictamen de la comisión auxiliar con
sultiva, se ha servido S. M. resolver lo sigüien» 
te. 1.° Se declara terminado el, donativo vo
luntario abierto en la indicada fecha para alen-'' 
der a las urgencias del Estado, y relevados los • 
donantes, del pago de Jos déceubiertos en que 

. «e encuentren actualmente por sus ofertas. S« 
esceptuan de esta condouacioú los liabHúados do 

•. lascorporaciones y los encargados partteularea 
de la recaudación en las provincias, que como 
segundos contribuyentes deberán entregar las 
cantidades que existan en su poder. 2.° La Co. 
miíicn creada por el expresado Real Decreto pa
ra el percibo J recaudación de dichos donativos, 
•cesará etrsus funciones, y , el; presidente mani
festará á sus individuos el aprecio que ha mere
cido 4 S. M. el celo y desinterés coa que han 
desempeñado este encargo. 3.° El presidente 
de la Comisión, leniendo á sus drdenes al que 
-desempeSa las funciones de Secretario, y á los 
individuos destinados á la Secretaria, qúeda en
cargado deformar á la mayor brevedad la ¿nen
ia del ingreso y distribución de los fondos de 
•donativos desde la creación de dicha comisión 
hasta la fecha, poniéndose de acuerdo con «1 

-presidente del tribunal mayor de cuentas Sobre 
el modo y forma en que baja de rendirse la de 

' que se trata; y concluida que sea se 'la pasará 
con los documentos de su justificación, :paTa el 
correspondiente exámen y demás efectos que 
convinieren . 4.° £1 tribunal major de cuentas 
exigirá de los habilitados de las "Corporaciones 
que debieron entregar los donativos de estas, y 

' de los encargados de la recaudación en las pro
vincias, que completen la* entregas en el tesoro 
público, de los fondos que pueda baber en «u 
poder respecto á que ni con unos ni con' otro* 
se entiende la condonación concedida por él ar
tículo .1.° 5.° El mismo tribunal maybr dará 
parte á este Ministerio del resultado j cumpli
miento de lo que se previene en fbs párrafos 3.° 
y 4.° precedentes á fin de q¿e "ilegúén á noti
cia de?. M. debidamente, 6 ^Wuerden las dis
posiciones que correspondan pará llevar aquellos 
á puntual efecto." < . 

Lo que traslado á S. dé 'Rfeal tírden, 
comunicada por d Sr. M¡tmlro de la Goberna
ción de, la península, para su iñteirgencia j • % 

-A 



ft jQprreapondíenteí. Dioi goaráe i V, S. 
:hfi» «tíos. Madrid 4 de Abril de Í839.=E1 
««y etario. Jutr* Y, Martínez, 
t», que «c inserta para su debida pubficidad. 

, 0 ^ 7 de Abril de 1S39,=5:Fernaad© de fio-
sCoa«juin Beroardez, Secretario. 

G^üroo Polilieo Je la Provincia 4e León. 
r • ' " • 

. p 1.a SECCION. MUM. \ \ % , 

heal ¿rden recordando lo mandado relativamente 
los -subditos franceses é ingleses fio sean tóm-

*tfid¿í in el repartimiento de la anticipación de 
„ ruó millones y en h contribución extraordinaria 
guerra, .... . . , , • 

O ElExcmo* Sr. Stcreiario de Estado y del 
lapacho de la Gobernación dt la Península me 

comunicado éóh j u h a 7 dtl corriente ia Real 
cf'tn que sigue. 

p »Coo fecha 2 i de Marzo del año pr&ximo 
p -̂ado se dijo pot este Ministerio i eic Gobíer-

pob'lico lo que »»gué,¿sEI Sr. Ministro de Es-
i*do en 7 del mes ultimo dice al de la Gober-
tMCJOQ de la Pemosula lo «iguiente. = E n vista 
d« las reiteradas reclamaciones y protestas de 
tas Se5ores representautes de las Cdrtes de l a -
¿laterra 7 Francia Coaira la iaclusioa de lossub-
Citos fraaceses e' ingleses en contribuciones que 

sean délas ordinarias, y señaladamente en g repartimiento de la anticipación de doscien-
s millones y déla ¿ontribucion estraordinaria 

r̂ de guerra, alegando para ello el tenor de an-
Ctíguos tratados i que se refieren otros postcrio» 

, Cres; y teniendo también presente lo prevenido 
en las Reales ordenes lie 29 de Setiembre y 7 

f^de Noviembre de 1836 , se ha servido S. M . , 
^ 'después de hiber oído al Consejo de Ministros, 

y conformándose con su dictamen, Resolver se 
^ suspenda la exacción de las cuotas asignadas á 

'los subditos ingleses y franceses establecidos en 
EspaSa para la anticipación de doscientos millo-

¡ nes y contribución extraordinaria de guerra, has* 
ta que el Gobierno de S, M. se ponga de acuer
do con los de Francia é Inglaterra sobre la ver
dadera inteligencia del artículo 9 del tratado de 

'Comercio de i667 , y del 6.° del convenio de 
"¡1750, i los cuales . se refieren otros tratados 

posteriores, consultando sobre ello á las Cortes 
l «i fuese necesario j pero no tendrá lugar la sus-
^ yension en 1* parle de dichas cuotas, ó en el ré-
_ partimiento íjue recaiga solamente sobre la pro

piedad terriiorial de losespresados subditos fran-
" ceses i ingleses en España , por ser cargas inhe-

rentes al suelo , cualquiera que sea su poseedor; 
y se observarán para este repartimiento sobre la 

. propiedad territorial de los súbditos ingleses j 

r 

I 3 i 
franceses la misma proporción y regla» estable» 
cidas respecto a los súbditos de S. M , , confor
me a' (o estipulado espresa mente por el artícu-
lo 6.^ del convento de 1 750 ya citado.—Y ente-. 
rada S. M. la Reina Gobernadora, por varia* 
rerlamacíonec del Sr. Ministro de S, M, Britá
nica eu esta Corte, de que es algunas provin
cias no se ha cumplido con la debida e i a á i t u í 
la preinserta resolución, ha tenido 4 bien' man» 
dar encargue nuevamente á V. S. su mas pun* 
tual y estricta observancia, i fio dé efue no vneU 
van á ser indebidamente molestados los sjíbditoi 
Británicos domiciliados en estos Reinos, 'dando 
ocasión á fundadas quejas de parte de un Go^ 
hierno á quien nos ligan estrechas relaciones' dei 
alianza y amistad. Lo digoá V. S. de Real or* 
den para su inteligencia y efectos oportunos,' 

Dios guarde á V. S. muchos «Sos, Madri^ 
7. de Abril de 1839,-Hompanera de Cos. > 

to que se inserta para su debida publicida'di 
León i 7 Je Abril de —FernánJq Je Ro^ 
jast—Joai]uin Bernardes, Secretario, 

Gobierno Polilieo de la Provincia d* Zeoni 

3»a Sección núm. J13, 

Anuncio para que las familias de los'faeeiosos que se 
hallan prisioneros en el depósito de la ciudad de San 
Fernando, en la Provincia de Cádiz, puedan dirigir
les, por medio de aquel Gobierno político, ios auxilioe 
gue sufortuna les permita y les dicte su generosidad» 

El Sr. Gefe político de Cádiz con fecha 4 del ac
tual me dice que habiendo tenido por conveniente vi
sitar el deposito de prUieneros facciosos ejiateotes en 
Ja ciudad de S- Fernando de aquella provincia, para 
•obserysr «u esudv de salud, los alimentos que se les 
suministraban, vestuario y demás que pudiera contri
buir i formar un juicio cabal y exacto de la dispoiU 

.«ion en que se encuentra aquella porción de hombres 
que, aprehendidos ¿ entregados á nuestro valiente 
ejército, se miran hoy bajo el amparo y protección de 
las leyes, supo con dolor que por una mala inteligen
cia elida al Real decretóle a6 de Octubre del año pt6-

. ximo pasado se tren privados muchos de ellos de los 
recursos que en otro tiempo recibían de sus familias, 
por haber creído estas cortada tuda comunicación, y 
me encarga que si en esta provioci* existen parientes 
de los prisioneros que hay en aquel deposito les haga 
entender queel Real decreto mencionado no les im\H-
de seguir suministrando kistos los recursos que su for
tuna les permita y Íes dicte su generosidadvque pue
den hacerlo por medio de aquel Gobierno político, que 
cuidará de que coa la mayor religiosidad lleguen á 
mano» de los interesados, de lo cus) *e les' librará el 
competente resguardo para su «atisfaccion. 

Lo qae se publica para que llegue á noticia de to-
' dos, y pueda, si hubiere en esta provincia algún inte
resado en esta disposición; tener efecto la filantrópica 
intención del Sr. Gefe político de Cádiz. León 19 de 
Abril de i83g.=5Ferasndo de Rojas^oaquin Bernár
dez, secretario. 



¡152 
Cohie/ño Políh'co Je h Provincia d i Lton. 

5.a Sección, niim. 114. 

Circular encargando á ías Jusilcias de esta ProvinoSfl 
que procuren la captura dt! R unon Iglesias» v e c i n o 

del lugar dé Parada de Soio. 

A solicitud del Juca do 1.a instancia de 
yi lhfranra del Vicrvo cu esta provincia , cncar-
go á las Justicias de la misma que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren la captura 
de Ramou Iglesias, vectQO clel lugar ele Parada 
de Solo.fiu edad de 22 i 93 aííos , estatura 5 
pies cscabos, pelo y ojos castaños, nariz regular, 
cara redonda, color bueno y marcado de virue
las; su tra^c calzón corlo y cliacjuela , uno y 
otro de pafío sayal ó sooscra, con chaleco de 
pana negra ; y eu el caso de ser habido lo di-
rijirán con la debida seguridad por tránsitos de 
Justicia á disposición de aquel Juzgado. León 
[16 de Abril de 1839. = Fernando de K o j a s ^ 
Joaquiu Bernárdez , Secretario. 

N I I I U . 115. 

'Se anuncia la uthasta de las conducioncj de ao.i a5 f a -
mgas de sal á la Provincia dr Zamora desde las f á 
bricas de Poza, í m o n y la Olmeda y los trasporta d* 

Tabacos, papel sellado, pólvora y azufre. 

D. José María Barona y Alpanscquc , Comendador 
cicla IVcal Orden Amc-ricana de Isabel la Catól ica , be
nemér i to de U Patria condecorado con varias cruces 
do distinción por acciones de guerra, Gefe político ó 
Intendente de esta prounciatle Zamora íkc . &c.=: 

Conforme á la eircdlo^de la Di lección general de 
Rentas Esiaii' iths y Contadnría gemn al de valores del 
Reino de veime y cincu de M i r / » liliiino se BUbAsUán 
las condiciones de Sal en DÜmero de aoraS fáiiegiu 
desde las fibricai Je PtáÚ). Imon, y la Olmeda íi e^ia 
capí? '1 partido de Toro y deill > -líbalitrti is de que es 
compuesta la provincia; ¿umo asi ntfiimo los lrau*.[»or-
tes de tabaco de todas clases, pa|>el séllidd, pólvora y 
a/.ufre que sean necesarios desde r^ia CA^Udíl á el pár-
t¡d<> (!«• r.To y demás subaltrrna» de la provitici «. 

T-ido iicitador puede enterarse de las respectivas 
condiciones «jiu- estarán dir manifiesto en la escribanía 
del que refrenda bijo de las cuales se lia de celebrar 
•u únic* r« ii*«f«? en los esiradn^-i t ̂ t.i i n t e n d e n c i a en 
el día i .0 de Mayo p r o m n o de d u / .Í doce dé su iüá— 
naun y el «loble en el mismo di i cu I i Corle de .Madrid 
com > previene la nmm i . it< ul «r. I>.ÍII<) en Zambra á 
9 d.- Abril de « S ii). — U Ibté Matió Harona.—Por 
mandado de tu Si i«i.=Antonio M J I M Nuñek« 

l.con 1 8 de Abril de 183(j.:=:lusértvse en el üoletin 
cl lcíal .—Fernando de hojas. 

Comandancia General de León* 
E l lüxcmo. Seííor lii6pcctor General de la 

Milicia Nacional del Keino cou fecha V de Fe* 
brern me dice lo que aiguc: 

''Con vista de algunas disensiones ócurri-
'das entre los SeíTores Subinspectores y Ayunta-
mieotos sobre organixaciou de Milicia Nacional 
greí OQor.tUD,Q pUvar ¿ b superioridad uua cou-

sulta eri ¿aya consecuencia S. M. se Ka d* 
do declarar por Real órden de 17 
^Quc con arregla i lo di^uesto en el 
de 30 de Agosto de 1 8 3 * y eri el dt 1 ^ ° 
teií de 1ü de Noviembre del úl,illJ0 aiIo ^ 
están vigentes, pertenece á las atribucioots j ! 
Inspector y Subinspectores lo relativo á Qrg 
nizacion, instrucción, equipo y armamento £ 
los cuerpos de Milicia Nacional debiendo obr» 
en consecuencia y usar de aquellas facultades í 
= L o digo á V . S. para su inteligencia y flQLg 
cons¡guientcs.,' 

Lo que se inserta en el Boletio oficial M i 
Provincia para el debido conocimiento y denut 
efectos consiguientes. León 15. de Mano 
183(J.=Gabricl de Hucrga. 

£ 1 Intendente Mililar del 'distrito dt 
Cataluña. 

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán Ge. 
ncral de este Principado y en Gefe de su Ejcr. 
cito debe contratarse el suministro de pan, ce
bada y paja á las Tropas y Caballos estante j 
traseuntes en este Distrito y demás clasci que 
le disfruten por ordenanza ó Reales drdeoa 
por termino de un aíío que dará principio eQ 
i . de Octubre del presente, y concluirá en 30 . 
de Setiembre de mil ocbocientos cuarenta. EQ 
consecuencia se saca á pública subasta este ier« 
vicio para cuyo único remate se señala el M 
i 5 de Mayo próximo á las once de su mananaí 
en los estrados de esta Intendencia militar siU 
en el exconvento de Santa Munica. 

L a s posturas se admitirán, ya sea por lodo 
c\ distrito y reunión de artículos, ya con «ep> 
ración de estos y limitación a cada uua de Us 
Provincias, Partidos 6 puntos de suministro,y loi 
que gusten hacer proposiciones por si ó por me* 
dio de apoderados ó por pliegos cerrados con an
ticipación al remate podrán presentarlas cotk 
oportunidad de tiempo en esta Intendencia o ta 
las Comisarías de guerra de las Plazas do F igu
ras, Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo da 
Urgel, Cardona y Manresa, autorizadas para re
cibir las parciales, y en cuyas oficíuas se hallar* 
de m.iullie>io el pliego general de Condícionei 
á que el contrato ha de sujetarse. Y para que 
Ik^ue ú noticia de todos he dispuesto qac cii« 
edicto tenga la circulación y publicidad PrcycT 
das por el Gobierno. Barcelona 20 de Ma^o a 
1839.=Blas Maria Perez.=:P. Y . D. S. E | ^ 
cial 5.ü de Administración ^ i l i t a r ' ^ f ^ q . 

io Vadrines,=Valladolid 6 de Abril de 1 * ^ mo 
= p a í e al Comisario de Guerra de León p 
que 6C sirva ¡nser.arlo en el Bolel.D oficial 
aquella Provincia^Fonlela. r)<.Irt« 

León 9 dQ Abril X m ^ 0 ^ P * 
do de Uoblcs. 

Imprenta de (lOpctedi. 


